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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19755 ORDEN de 14 de agosto de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-atiministrativo número 513.816.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
513.816, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por doña Ana María Jesús Echevarria Arizmendi, doña
María Antonia Monedero Mateo, don Síxto Silinto Caltelo, doña
Carmen de.I Pozo Hernández, doña Josefa Anaela Garcia 1\10nso,
doña Concepción Candela Candela, doña Estrella Giménez Monte
sinos Casado, doña María .Teresa·.Fuentes Manso. doña Maria
Luisa Abad Cabrera, doña Maria Angela Benito Rejón, don Luis
RDdríguez Ruiz. doña María Dolores Alhambra Alcázar, doña
Amparo Carblijo Sánchez, don Ricardo Miranda Garcia, doña
.Encamación Garcla Gómez, doña María Isabel Toledano Tole
daíIo, don Manuel Revuelto Barro. doña María Luisa González
Oro\, doña María .del PiJar Alvai-ez Gómez, doña María Aqeles
Lerp Muruzába\, doña F'l1omena Jimeno Alonso. don Manuel
Iglesias Manrique, doña Maria Luisa Cózar Jiménez, doña
Manuela Julia Guardias, don Francisco Menárquez F1orenciano,
doña Constanza Henaes Gómez, doña Elisa Revilla Garcia, don
Francisco Ignacio Lobato casado. doña Mercedes Gallego Cere
ceda, don Angel Tru~~Vázquez, don Antonio Luaces Martin,
doña Maria Antonia . Focal. doña Angeles Monedero Mateo,
don Luis Dominguez Argués, doña Ana .María Garcia y González,
doña Maria Jesús Fida\go Guillermo. don Rafael López.Tarnella
Bautista, doña María Soledad de Vicente Martín. doña Maria
Asunción Ruiz Pérez, don Dionisio Pinedo Marin, doña Maria del
Carmen de Lamo Benito, doña Ana Maria Corees Pando. don
Gerardo Fontán Barreiro, don Santiago Izco Sevillano, don Salva
dor Vela Rodriguez. don Andrés Maroto Rodriguez, doña Alicia
Maria Miranda Viñuelas, doña ~ta Pereda Espina, don
Rafael Serrano Dorado, don Octavio Aguar Monterde, don -Juan
Bautista Martín González, don Julián Olivas Pérez y don José
Maria Martin del Castillo, contra la Administración, representada
y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre revocación del
acuerdo del Ministerio de Hacienda de 17 de diciembre de 19li 1,
desestimatorio del recurso de reposición interpuesto contra las
nóminas de haberes correspondientes al mes de junio de 1981, e
indirectamente contra Decreto número 192/1967, de 2 de febrero,
de asignación de coeficientes multiplicadores a los C'lerpos de
Sanitarios Locales, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo ·3:,
párrafo 2.... de la Ley 116/1966, de 28 de dicembre, señalando el
coeficiente 4 al Cuerpo de Farmacéuticos Titulares al que pertene
cen los recurrentes, y, por extensión, contra los Decreto números
187/1967, de 2 de febrero -régimen de jornada incompleta-, y
2344/1972, de 7 de julio -régimen de jornada normal-, y ello por
ser las nóminas un mero reflejo y ejecución de lo dispuesto en los
mencionados DecretQs, ha dietado sentencia la mencionada Sala,
con fecha 22 de mayo de 1985, y cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por doña
Ana Maria Jesús Echevarria Arizmendi '/ demás que se relacionan
en el encabezamiento de esta sentencIa contra Resolución del
Ministerio de Hacienda de 17 de diciembre de 1981, sobre cambios
de coeficientes, la que declaramos conforme con el ordenamiento
juridico; sin costas. .

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Luis Vacas.-Angel Fal
cón.-Fernando de Mateo.-Teodoro Fernández.-Diego
Rosas.-Rubricados.. . - .

Publicación.-Leída y publicada fue la anterior sentencia por el
excelentísimo señor MaPstrado Ponente don Diego Rosas Hidalgo,
estando celebrando audiencia pública la Sala Ouinta del Tribunal
Supremo el'mismo dia de su fecha. Ante mi, Ramón Pelayo.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra~

tiva, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1.. para su conocimiento y demás efectos.
Dios l1uarde a V. I.
Madnd, 14 de agosto de 1985,

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Gastos de Personal.

19756 ORDEN de 6 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Jerez Industrial. Sociedad Anó'
nima». el régimen de tráfico de pe~feccionamienlo
activo para la importación de papel de impresión .v
escritura, cartón y cartulina y la exportación de libros
y productos de las Artes Gráficas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «.Jerez Industrial, Sociedad
Anónimal>. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de papel de impresión y escritura,
cartón y cartulina y la exportación de libros y productos de las
Artes Gráficas,

Este Millisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «.Jerez Industrial, Sociedad AnÓnima», con
domicilio en Taxdir, número 30, Jerez de la ·Frontera (Cádiz).
y NIF A-1I-600756. . .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Papel de impresión yescritura· de edición: .
\.1 Con un contenido i¡ua1 o inferior al 5 por lOO de pasta

mecánica, P. E. 48.0\;80. . : •
1.1.1 Calidad offset pigmentado.
1. r. \.1 Con un gramaje de 65-150 gramos por metro cua-

drado.
1.1.1. \.1 Color blanco o coloreado.

1.1.2 Calidadoffset no pigmentado.

1.1.2.1 Con un gramaje de 65-150 gramos por metro cua-
dradQ. .

1.1.2.1.1 Color blanco o coloreado.

2. Papel de impresión y escritura'y canón de edición estucado:
2.1 Exento de pasta mecánica, P. E. 48.07.59.2.

2.1.1 Con un pesO de 80 a 160 gramos por metro cuadrado.

2.1.1.1 Por una cara.

2. 1.1.1.1 Gofrado.
2.1.1.1.2 Brillante.

2.1.1.2 Por las dos caras.

2.1.1.2.1 Gofrado.
2.1. 1'.2.2 Mate o brillante.

2.1.1.3 Por las dos caras, ane..
2.2 Con menos del 5 por 100 de pasta ·mecánica, posición

estadistica 48.07.59.9.

2.2.1 Con un gramaje de 80-160 gramos por metro cuadrado.

2.2.1.1 Por una cara.

2.2.1.1.1 Gofrado.
2.2.1.1.2 Brillante.-

. 2.2.1.2 Por las dos caras.

2.2.1.2.1 Gofrado.
2.2.1.2.2 Mate o brillante.

2.2.1.3 _Por· la.s dos caras, arte.

1.3 Con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y más del
5 por 100 de ésta.

2.3.1 Con un peso comprendido entre 66 y 160 gramos por
metro cuadrado, P. E. 48.07.59.9.

2.3.1.1 Por una cara.

2.3.1.1.1 Gofrado.
2.3.1.1.2 Brillante.

2.3.1.2 .Por las dos caras.

2.3.1.2.1 Gofrado.
2.3.1.2.2 Mate o brillante.
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3. Cartón gris para encuadernación, formado por papeles y
cartones simplemente unidos por encolado, P. E. 48.04.90.

~. Papel.'1 cartulina imp~ados de resinas sintéticas, para"
cubIertas de hbros, P. E. 48.07. 7.2. .

Tercero.-Los productos de exportación serán: Libros y produc
tos de las Artes Gráficas.

l. Envueltas chocolate, tabaco en papel estucado. Idem pani
frutas en papel sulfito o seda, cuadrados o rectangulares, menos de
36 centímetros de lado. Papel de escribir cartas cabecera impresas.
Bandas de papel kraft, hasta 15 centímetros de ancho, posición
estadística 48.15.99.4.

II. Los demás: Colgadores cartoncillo, discos impresos o sin
imprimir, Cl\ias de cartón para puros, cajetillas y cartones para
cigarrillos, posición estadística 48.16.98.3.

III. Talonarios de pedidos, recibos, facturas, similares, posi·
ción estadística 48. 18. 10.

IV. Bloks notas sin calendario, P. E. 48.18.29.
V. Vitolas y anillos para puros, P. E. 48.19.00.1. •
VI. Etiquetas todas clases, de papel cartón, estén o no impre

sas, con ilustraciones o sin ellas, incluso engomadas, posición
estadística 48.19.00.2.

VII. Libros, folletos e impresos similares, incluso en hojas
sueltas, P. E. 49.01.00. ,

VIIt. Diccionarios tecnológicos plurilingües, libros en lenguas
extranjeras o muertas, libros en lenguas hispánicas impresos en
paises de habla española-o portuguesa, P. E. 49.01.00.1.

IX. Libros litúrgicos en latin·'1 español o en latin, posición
, estadistica 49.01.00.2.

X. Diccionarios plurilingües del español con una u otras
lenguas, excepto los tecnológicos, P. E. 49.01.00.3.

XI. Diarios y publicaciones periódicas impresos, incluso ilus
trados, P. E. 49.02.00.

XII. Diarios y publicaciones periódicas impresos, incluso
ilustrados, en lenguas extranjeras o hispánicas, P. E. 49.02.00.1.

XIIt. Albumes o libros de estampas y álbumes para dibujar o
para colorear, en rustica o encuadernacIón de otra forma, para
niños, P. E. 49.03.00.

XIV. Calcomanías de todas clases, P. E. 49.08.00.
XV. Tarjetas postales, tarjetas de felicitación de Pascuas y

otras tarjetas de felicitación, ilustradas, obtenidas por cualquier
procedimiento, incluso con adornos o aplicaciones, P. E. 49.09.00.

XVI. Calendarios de todas clases, de papel o cartón, incluidos
los tacos o bloques de calendario, P.' E. 49.10.00.

XVII. De publicidad comercial, P. E. 49.10.00.1.
XVIII. Hojas sin plegar, que tengan simplemente ilustraciones

o grabados, sin texto ni leyenda, que se destinen a coediciones,
posición estadística 49.11.10.

XIX. Impresos comerciales (carteles, prospectos, folletos, cir
culares, formularios, catálogos, cartas, notas de precios, etc.),
posición estadística 49.11.92. .

XX. Catálogos de artículos de producción extranjera, en
lenguas extranjeras; catálogos- edítoriales en cualquier lengua y
publicidad turístíca en lengua extranjera, P. E. 49.11.21.1. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancia
realmente contenida en la elaboración del producto exportado se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta ,
de admísión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado. 117,65 kilogramos de
las mercancías anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizadas tn manufacturas impresas en
bobinas: Por cada lOO kilogramos de mercancia realmente conte
nida en la elboracíón del producto exportado se podrán importar
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, segün el
sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de laS"
mercancías anteriomente descritas,

b) Se consideran pérdidas:

- Para las mercancias util¡Z¡¡das en manufacturas impresas en,
rotativas de pliegos: El 15 por lOO, en concepto de subproductos,
adeudabll:s por la P. E. 47.02.61.1.' .

- Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: El 20 por lOO, en concepto de subproductos, adeudables
por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana de
exportación, cuando hubiere declarado que 105 productos a expor
tar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de papel de
la misma calidad, con la impresión correspondiente a la manufac
tura exportable y de tamaño tal -por ejemplo, de cuatro a seis

metros- que garanllcen que su impresión sólo ha podido efectuarSe
sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar"entre ellas la extracción de, muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

e) Caso de que ~ uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el mteresado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, 9.ue serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la hquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos:

Quinto.-Se oterp esta autoriZación hasta el 31 de diciembre de
1987,a partir de la feclta de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el i tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los paises de origen de liI mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España- mantiene relaciones comerciales
nonnales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de. Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a 105 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. -

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para so1jotitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportacion~ respectivas, según lo establecido en el apartado
tercero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cUlllplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de rea1izarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Detavo.-La opción del sistema a elegir 50 1tará en el momento
de la presentación de la correspondienJe decIaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicítar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto 'de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al, Í'égimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del EstadOlt podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se ltaya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, 105. plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en.todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente OrdenJ'Or la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:
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Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstadolO número 165).
Orden de la Pre$idencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial· del EstadolO número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del EstadOlO número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias;
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenyolvimiento de la presente autorización.

".oLo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. I. muchos aftoso
Madrid, 6 de septíembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz L.igerp.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de septiembre de 1985 por III que se
autoriza a III fimuJ «Editorial Everesl, SOCiedad
Anónima», el réfimen de tr4fico tk perfeccionamiento
activo para la unpol'Ulción de papel y cartón, y la
exponación tk libros y miJnuJi:lcturas tk las Anes
Gr4ficas.·

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Editorial Everest, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de papel Y cartón, y la exportación de
libros y manufacturas de las Artes Gráficas,

. Este Ministerio, de acuerdo a lo i,nformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: . .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la finna «Editorial Everest, Sociedad Anónima».
con domicilio en Zurbano, número 61. Madrid, y número de
identificación fiscal A-28-399970.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Papel de impresión y escritura de edición.
1.1 Con un contenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta

mecánica, posición estadística 48.01.80.
1.1.1 Calidad offset pigmentado.
1.1.1.1 Con un gramaje de 65-150 gramos' por metro cua-

drado. .

1.1.1.1.1 Color blanco o coloreado.

1.1.2 Calidad offset no pígmentado.
1.1.2.1 Con un gramaje de 65-150 gramos por metro cua-

drado. .

1.1.2.1.1 Color blanco o coloreado.

2. Papel de ímpresión y escritura y cartón de edición estucado.
.2.1 Exento de pasta mecánica, posición estadística 48.07.59.2.
2.1.1 Con un peso de 80 a 160 gramos por metro cuadrado.
2.1.·I.1 Por una cara.
2.1. 1.1.1 Gofrado.
2.1. 1. 1.2 Brillante.
2.1.1.2 Por las dos caras
2.1.1.2.1 Gofrado.
2.1.1.2.2 Mateo brillante.
2. 1.1.3 Por las dos caras, arte.
2.2 Con menos del 5 por 100 de pasta mecánica, posición

estadistica 48.07.59.9. .

2.2.1 Con un gramaje de 80-160 gramos por metro cuadrado.
2.2.1.1 Por una cara.
2.2. 1.1.1 Gofrado.
2.2.1.1.2 arillante.
2.2.1.2 Por Ias'dos caras.
- - - - - -
2.2.1.2.1 Gofrado.
2.2.1.2.2 Mate o brillante.

2.2.1.3 Por lás dos caras, arte.

2.3 Con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica, y más del
5 por 100 de ésta.

2.3.1 Con un peso comprendido entre 66 y 160 .gramos por
metro cuadrado, posición estadistica 48.07.59.9.

2.3. I.I Por una cara.
2.3.1. I.I Gofrado.
2.3.1. 1.2 Brillante.
2.3.1.2 Por las dos-caras.
2.3. 1.2.1 Gofrado.
2.3.1.2.2 Mate o brillante.
4. CanOn gris para encuadernación•. formado por papeles y

cartones simplemente unidos por encolado, posición estadistica
48.04.90.

5. Papel y cartulina impregnados de resinas sintéticas, para
cubiertas de libros, posición estadística 48.07.77.2.

Tercéro.-Los productos de exportación serán:

1. Envueltas chocolate, tabaco en. papel estucado. íd. para
frutás en papel suffito o seda, cuadrados o Rictallgulares, menos de
36 centimeU'OS de lado. Papel escribir cartas,. cabecera impresa.
Bandas de papel kraft. hasta IS centimetros de ancho, posición
estadística 48.15.99.4.

D. Los demás: Colgadores cartoncillo, discos impresos o sin
imprimir, cajas de cartón para puros, cajetillas y cartones para
cigarrillos, posición estadística 48.16.98.3.
. DI. T!!lC?narios de pedidos, recibos, facturas y similares. posi-

ción estadíStica 48.18.10. . -
IV. Bloques notas sin calendario, posicíón estadística

48.18.29.
V. Vítolas y anillos para puros, posición estadística

48.19.00.1.
VI. .Etiquetas todas clases, de papel cartón, estén o no impre

sas, con ilustraciones o sin ellas, íncluso engomadas, posición
estadística 48.19.00.2.

VII. Libros. folletos e impresos similares, incluso en hojas
sueltas:

VII. 1 Diccionarios tecnológicos plurilingües; libros en lenguas
extranjeras o ¡nuertas; libros en lenguas hispánicas. impresos en
países de habla española o portuguesa, posición estadística
49.01.00.1. .

VII.2 Libros litúrgicos en latin y español, o en Iatin. posición
estadistica 49.01.00.2.

VII.3 Diccionarios plurilingües del español con una u otras
lenguaS, excepto los tecnológicos, posición estadística 49.01.00.3.

VIII. Diarios y publicaciones periódicas impresos, incluso
ilustrados, posición estadistica 49.02.00.

VIII. I En lenguas extranjeras.
VlII.2. En lenguas hispánicas.

IX. A1bumes o libros de estampas y álbumes para colorear o
dibujar, en rustica o encuadernación de otra forma, para niños,
posición estadistica 49.03.00.

X. Calcomanías de todas clases, posición estadistica 49.08.00
XI. Tatjetas postales. taIjetas de felicitación de Pascuas y

otras taJjetas de felicitación ilustradas,obtenidas por cualquier
procedimiento, incluso con adornOs o aplicaciones, posición esta
dística 49.09.00.

XII. Calendarios de todas cIases, de papel o cartón. incluidos
los tacos o bloques de calendario, posición estadística 49.10.00.

XII.1. -De publicidad comercial, posición estadística
49.10.00.1..' .

XID. Hojas sin plegar, que tengan simplemente. ilustraciones
o grabados SID texto ni leyenda, que se destinen a coediciones.
posición estadística 49.11.1 O.

XIV. Impresos comerciales (carteles. prospectos, folletos, cir
culares, fOl:ll1u1arios, catálogos, cartas, notas de precios, etc.),
posición estadística 49.11.92.

XV. catálogos de artícUlos de producción extranjera, en
lenguas extranjeras, catálogos editoriales en cualquier lengua y
publicidad turística en lengua extranjera, posición estadistica
49.11.21.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente.:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: Por cada 100 kilos de mercancía realmente
contenida en la elaboración del producto exportado, se podrán
impotlar con"íranquicia aranceiaria. o se-dalluin en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado, 117,65 kilos de las
mercancias anteriormente descritas.


